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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 18/2023– C.D.T.
Pedido de informe: “se dé cumplimiento a la Ordenanza 05/22 Kiosco Saludable en todos los Centros Educativos
VISTO:
Lo dispuesto en Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el artículo 103 y en el artículo 122 del reglamento interno.
Las faltas de cumplimiento de la Ordenanza 05/22 Implantación de la Ordenanza 05/22 Implementación de Kioscos saludables en todos los centros educativos de la Jurisdicción de Tilcara.
CONSIDERANDO:
Que, la función del Concejo Deliberante es brindar las herramientas necesarias para dar cumplimiento a las Ordenanzas vigentes.
Que, el Poder Ejecutivo debe trabajar en acciones de cuidado de la salud de los tilcareños, en especial de los niños y jóvenes:
[bookmark: _GoBack]EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS N°4466/89 SANCIONA LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN 18/2023

ARTÍCULO N° 1: Solicítese, al Poder Ejecutivo, a través del área de Control Comercial y quien corresponda elevar un informe al concejo Deliberante sobre los carritos de venta de golosinas, ubicados en las veredas de los colegios de nuestra jurisdicción, autorización y habilitación del mismo.
ARTÍCULO N° 2: Solicítese, al Poder Ejecutivo, a través corresponda a dar complimiento a la Ordenanza 05/22.
ARTÍCULO N° 3: Comuníquese al Concejo Deliberante toda información solicitada en el art N° 1.
ARTÍCULO Nº 4: Comuníquese, regístrese, cumplido archívese

San Francisco de Tilcara, 27 de septiembre de 2023.-
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